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Logo del centro tecnológico						Logo de la empresa

ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE XXXXXXX (denominación social de la empresa) Y XXXXXXXXXXX (nombre del centro tecnológico) EN EL MARCO DEL PROYECTO ‘XXXXX’ (acrónimo del proyecto)

Por una parte
XXX (empresa), con CIF XXX, con domicilio social en XXX[footnoteRef:1] (dirección con detalle de municipio y provincia), representada por XXX (nombre y apellidos) [1:  En el caso en que el domicilio social no pertenezca a la Comunitat Valenciana indicar la dirección completa del establecimiento productivo de la empresa en la Comunitat Valenciana.] 

Por otra parte
XXX (centro tecnológico), con CIF XXX, con domicilio social en XXX, representada por XXX (nombre y apellidos)

	EXPONEN

PRIMERO.- Que XXX (empresa) colaborará con XXXX (centro tecnológico) en el Proyecto XXXXX (acrónimo), presentado a la convocatoria de ayudas dirigidas a centros tecnológicos de la Comunitat Valenciana para el desarrollo de proyectos de I+D de carácter no económico, en los ámbitos tecnológicos definidos en la Plataforma de Tecnologías Estratégicas para Europa (STEP), realizados en colaboración con empresas, con cargo al presupuesto del ejercicio 2026, con financiación de la Unión Europea a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

SEGUNDO.- Que el proyecto, en caso de ser aprobada la solicitud, será financiado por el Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE) y por la Unión Europea a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).
TERCERO.- Que la colaboración entre ambas entidades se formaliza bajo el presente acuerdo y su correspondiente Anexo.

CLÁUSULAS

PRIMERA.- El objeto del presente acuerdo es regular los términos y condiciones bajo los que XXX (empresa) y XXX (centro tecnológico) van a colaborar de manera efectiva en el proyecto conforme lo concretado en el anexo del presente acuerdo.


SEGUNDA.- La colaboración entre ambas entidades cumple la definición de colaboración efectiva según lo dispuesto en el apartado 2.2.2. 28) y 2.2.2. 29) del Marco sobre ayudas estatales de investigación y desarrollo e innovación (DO de 28 de octubre de 2022/C 414/01). 
TERCERA.- Todo derecho de propiedad intelectual e industrial (DPI) resultante de la colaboración será propiedad de XXX (centro tecnológico).  
XXXXX (centro tecnológico) realizará un plan de difusión y transferencia del proyecto y de sus resultados para mejorar los mecanismos y canales para la transferencia del conocimiento y tecnología desde los centros tecnológicos de la Comunitat Valenciana al tejido productivo. XXX (empresa) podrá realizar/realizará (indicar según proceda) acciones de difusión y transferencia del proyecto y de sus resultados.     
CUARTA.- Tanto XXX (empresa) como XXX (centro tecnológico) se comprometen a colaborar y poner a disposición del proyecto los recursos necesarios para cumplir las actividades definidas en el Anexo I.  
QUINTA.- Las actividades realizadas por XXX (empresa) no tendrán contraprestación económica para la misma.
SEXTA.- El interlocutor por parte de XXX (empresa) será XXX en calidad de XXX y el interlocutor por parte de XXX (centro tecnológico) será XXX en calidad de XXX.

Y en prueba de conformidad y para dejar constancia de lo convenido, los intervinientes firman el presente acuerdo, siendo la fecha de formalización del presente documento la fecha del último firmante.

En XXXX, 

Por XXX (empresa)				Por XXX (centro tecnológico)

Fdo.: XXX					Fdo.: XXX	
Representante de la empresa			Representante del centro tecnológico








ANEXO. 
1. DATOS IDENTIFICATIVOS DE XXX (EMPRESA)
	Denominación social
	 

	CIF
	 

	CNAE
	 

	Web
	 

	Sede social 
	 

	Emplazamiento productivo
	 

	Tamaño empresa (Microempresa, pequeña, mediana o gran empresa)
	

	Dpto. I+D propio 
(Indicar SÍ / NO y nº de técnicos adscritos) 
	

	Patentes
(Indicad nº de patente)
	

	Principales productos / servicios ofertados
	 

	Descripción de la actividad principal
	 

	Clasificación2 [footnoteRef:2]
(Tipo 1 o Tipo 2) [2:  Las empresas colaboradoras se clasificarán en función de su vinculación con la tecnología fundamental objeto del proyecto:

Tipo 1. Empresas directamente vinculadas a la tecnología fundamental.
Empresas cuya actividad principal se basa en el desarrollo, fabricación o prestación de servicios tecnológicos directamente vinculados con la tecnología fundamental del proyecto, disponiendo de capacidad interna para intervenir en su evolución o mejora tecnológica.
a) Actividad principal: La tecnología STEP objeto del proyecto forma parte del producto, proceso o servicio principal de la empresa.
b) Capacidad de desarrollo tecnológico: La empresa dispone de personal técnico propio que desarrolla, diseña o modifica la tecnología y puede acreditar actividades internas de I+D, ingeniería avanzada o desarrollo tecnológico.
c) Posicionamiento en la cadena de valor tecnológica: La empresa actúa como fabricante, desarrollador, integrador tecnológico avanzado o proveedor directo de soluciones basadas en la tecnología fundamental. 
d) Dependencia económica directa de la tecnología: Una parte significativa de su facturación depende de productos o servicios basados en dicha tecnología.

Tipo 2. Empresas complementarias o usuarias de la tecnología.
Empresas cuya actividad principal no está directamente vinculada a la tecnología fundamental, y cuya participación en el proyecto se orienta principalmente a la validación, integración, demostración o adopción de los resultados tecnológicos en entornos reales.
a) Actividad principal: La tecnología STEP objeto del proyecto es una tecnología auxiliar o de soporte para el desarrollo del producto, proceso o servicio principal de la empresa.
b) Capacidad de desarrollo tecnológico: La empresa dispone de personal técnico propio que opera con dicha tecnología y/o subcontrata los desarrollos tecnológicos. 
c) Posicionamiento en la cadena de valor tecnológica: La empresa actúa como usuario final de la tecnología fundamental. 
d) Dependencia económica directa de la tecnología: Su facturación no depende principalmente de productos o servicios basados en dicha tecnología.
] 

	 

	Justificación técnica de la clasificación2
Según los criterios (a-d) identificados para cada tipología.
	





2. COLABORACIÓN DE XXX (EMPRESA) EN LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO

2.1. Resumen ejecutivo del proyecto

2.2. Tareas técnicas en las que colabora

Cumplimentar la tabla siguiente para cada paquete técnico en el que colabore la empresa.

	Paquete de trabajo nº
	

	Título del paquete de trabajo
	

	Tareas en las colabora y actividades a desarrollar:

	Tarea nº
	

	Actividades específicas objeto de la colaboración
	



2.3. Participación en el plan de validación de los resultados finales del proyecto[footnoteRef:3] [3:  La validación de los resultados finales debe realizarse a partir de parámetros específicos de la empresa: materiales, procesos, sistemas, etc. y consistir, por tanto, en una prueba/test que permita conocer en qué condiciones o con qué modificaciones dichos resultados serían aplicables a la actividad de la empresa. No se considerará por tanto validación una prueba/test genérico que no tenga en cuenta las características de la empresa.
] 



[bookmark: Marcar1]|_|  XXX (empresa) participará en el plan de validación de los resultados finales del proyecto.

|_| XXX (empresa) no participará en el plan de validación de los resultados finales del proyecto.

En el caso de participar en el plan de validación, indicar lugar de realización de las actividades de validación y describir brevemente las actividades previstas.

2.3.1. Lugar de realización de las actividades de validación:

|_|  En instalaciones de la empresa. Indicar dirección o direcciones en su caso:

|_|  En instalaciones del centro tecnológico. Indicar dirección o direcciones en su caso:

2.3.2. Descripción de las tareas o actividades técnicas de validación de los resultados del proyecto en las que participa la empresa:

2.4. Recursos/Información de XXX (empresa) a disposición del proyecto 

Recursos Humanos: 
Recursos Materiales/Instalaciones/equipamiento: 

2.5. Equipo técnico y recursos facilitados por XXX (centro tecnológico) 

Recursos Humanos: 
Recursos Materiales/Instalaciones/equipamiento: 
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